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Ley II. 

C O N T E N I D O . 

l'ODEtt I.F.IJÍSI.ATIVO. 

• do 1882 (11 do Mayo), por la cual i 
•prueba el coutrato «obro uavegaoion pe 

• vapor y limpia del cauco del alto Uagdal( 
na celebrado entro el Secretario do Fomen 
to de la Union, seilor Narciso González L 
n i ros, y el señor Francisco J . Cisniron .te 

Ley la.» de I.-ÍL' (.16 de Mayo) , por la cua ls 
rixu al l 'oder Ejeuutivo para quo con 

trato la conatr i muelle 

" b i t a i ubvenoion so lo cubrirá pnntual-
rnente á Cisnéros en dinero efectivo, desdo 
la fooha en que so promulgue la ley quo 
apruebe el presente oontrato, inmediatamen-
te despues do rendido oada vitje. 
. " Artículo 3.° Si alguno de los vapores 
destinados á esta navegación tuviere algún 
aocidcnt» quo le 
Tesoro nuoional 
mu de ochooientc 
duranto el tiemp 

presta 

Decreto ndme 
el marcado , 

Patente de nr 
T e l e g r a m a . . . 

•ilegio. . . . 

al so rofoi 
I d o 1881. 

raoiou y lmbilit. 
IO pasa 
ibsidio 

. 10,47rt 
10.47B 

. 10.47U 

termino 
de oste «i 
presoripc 
qu 

A i t i i 

DE r.OBIF.Ittií 
Contestad 

Estado . 
lo dirigi 
TJnlon f . 

Telegrama 

i del Secretario 
1 Magdalena & 

el Secretario 

» de Gobiern 
un telegrami 
de Gobierno 

lllo 4. 
alto 

pid 
abonará á C 

pesos ( $ 800) p 
quo se emplee en I 
un del buquo, por 
do sesonta d' 
) observarán las 

estipuladas cou relacio 
ioulo anterior. 
' Cisnéros se obligad 
Magdalena, por lleto 
y viceversa, cuotas qu< 

lies 

, ol 

al d o 

ca, sólo estará obligado á pagar por el alqui-
lor do cada vapor la Buma de setenta y oinco 
pesos diarios, entendiéndose que este abono 
sólo se refiero al uso del oasco, y que son do 
oargo dol Gobierno los gastos do sorvioio del 
buque, süfvalor en caso do pérdida total, ó el 
importe do las reparao 
Hados e n o l i o s . 

libi 
Artículo 7.° Cii 
s de derechos, i 
ntrato, el carba 
Hiles & / quo 
IH vapores. 

ntrn 

•eocsitc 

ios por danos oau. 

podrá ¡ntroduoir, 
i dure ol presen-
cial, herramíen-

para el servicio 

pesos ( § 40) por tonelada do 
pesos ( $ 5) por 

SKOUETAKIA IIK GÜEB 

Nota dirigida por 
contestación . . . 

•1 Secretario del Senado, y 

; FOJIESÍO. 

Ilonda á Ni 
dan de las i 

" Cuarem 
i mil kilug 
uu cuarto de metro oúb 

" Cinco pesos fi) por oinoo dumajua 
lio á veintioinoo botellas, ó cuatro do á o 
renta botellas cuando diobas damajuanas 
estén vacio» ; 

'• Cuatro pesos ( § 4 ) por cinco daraaj 

Jesdc 
3 X C O -

Capitolio nuoional 
Solicitud iio varios Inspectores y Telegrafis 

tas del Estado soberano de Santander 
Telegramas 
Estado do las líneas telegráficas 

veiutu botellas, ó cuatro de 
ido dichas dainaju 

10,477 
10,477 
10,477 

UFICI 0ÜKNTA8. 
. 10,477 
. 10,478 

; ( § 80) por tonolada de á 
i diez pesos ($ 10) por 

, en pólvora, ácidos y 

( $ 60) por tonelada de 

Poder Legislativo. 

L E Y 1 1 / DE 1882 
( 1 1 D E M A Y O ) , 

por la cual se aprueba el contrato sobre navegación 
por vajior y limpia del cauce del alto Magdalena, 
celebriido óntre el Secretario do Fomento de la 
Union, señor Narciso González Linéro?, y el soilor 
Francisco J. Cisne-ros, con fecha veinte do Febre-
ro del corriente año. 
El Congmodt ton Estados Unidos d» Colombia, 
Visto el contrato celebrado con feoha 

veinte do Febrero del año en enrso, entre el 
Secretario de Fomento de la Union, señor 
Narciso González Linéros, y el señor Fran-
cisco J. Cisnéros, sobre navegación por va-
por y limpia del cauco del alto Magdalena, 

0 es-del tenor siguiente: 
1 González Linéros, Secretario de 
el Dospacho do Fomen t 

•te pe 

otr 
o de 
efooti 

euta i 
metro o 

s inflaui 

cfootiv. 

otr 
lidos de 

Frau-
d a d o s 

propio uombre, 
el siguiente 

oontrato 
" Nai 

Estado 
bro dol Gobierno de los Estadi 
Colombia, por una parto, y poi 
OÍBCO J Cisuéros, ciudadano d 
Unidos do América, en 
declaramos haber «jeleb: 
trato : 

" Artículo 1.° Francisco J. Cisncros se 
obliga á establecer y mantener ln navega-
ción del alto Magdalena entre Ilonda y Nei-
va, con dos buques do vapor, y en todo 
tiempo del año, en esta forma : por medio 
de buques de vapor enjtro Honda y Purifi-
cación ó .Girardot y viceversa, y por cham-
panes, bougos ú otras embarcaciones regu-
larmente establecidas y servidas eutre Pu-
rificación ó Girordot y Neiva, y viceversa. 
Esta última parte 'de la navegaoion sorá 
igualmente servida por vapor cuando las 
condíoiones dei rio lo permitan. 

" Articulo 2.° El Gobierno naoional po 
gara á Cisnéros una subvención de mil qui-
nientos posos ( $ 1,500) por cada viajo re-
dondo que verifiquo cada uno de los vapo-
res destinados á la navegación del alto Mag-
dalena desde Honda á Neiva y viceversa, ó 
de setecientos cincuenta pesos ( $ 750) ouau-
do el viaje se limito a Purificaoion, y qui-
nientos petos (S 500) cuando sólo aicance á 
Girardot; pero si trasportare la carga de 
Girardot ó Purificación á Neiva en lanchas 
ó de cualquier otro modo, siempre se lo pa-
gará la subvención total. 

" Para los efectos de este artículo el con-
tratista daTá aviso á la Secretaría de Fo-
mento de la fecha dol comienzo de cada via-
je de subida y el do bajada. 

cuarenta botell 
nos estén vacía 

" Ochenta p 
mil Icilogramoi 
cuarto de metro cúb 
aceite de carbón ; 

" Seseut» pese 
mil kilogramos, 
t a v o s 7 - 5 u ) f 
bico, en fóbfor 
bles ; y 

" Modio por c 
metales y piedras preciosas. 

" La mitad de los preoios estipulados, por 
los materiales y herramientas que se intro-
duzcan para la oonstrucoion de puentes y 
telégrafos de Ínteres público. 

" Igualmente se obliga Cisnéros á no co-
brar más de treinta pesos ( $ 30) por oad» 
pasajero de primor» clase, y diez pesos ( $ lü)x 

por'cada pasajero de segunda oíase, porelvia-
comprendida en dichas 

m de los pasajeros y un 
no exceda de ciento veinticín-
¡, ó uu cuarto de metro cúbico, 

uias una montura por c«da pasajero. 
"Cisuéros deberá establecer para los pun-

tos intermedios eutre Honda y Neiva uua 
tarifa diferencial, tomando por base los ti-

ntarán exentos de dereohoi 
rtaoion los vapores que introduzca 

para la navegación del Magdalona. 
Si Cisnéros quisiere esta-

.lel rio Magda-
iara facilitar la 
es y para baoer 
, re lo otorgará 
>rtaclon por loa 
la construcción 

n las ríboi 
a y Neiva 
do los bu 

derecl 

atíst. 

¡ de imp 
to para 
>iempro que su número 
o para tener derecho á 

queda comprome-
bodegas mayores 
quinco centavos 

ieuto vointicinoo 

ira la composioiou del 
y Neiva, se destinan 

ales ( $ 15,000) del Te-
Cisnéros kplioará á las 
uayor importancia. Las 
r mensualidades antioi-
se considerarán como 
posterior legalización, 

eda rendir la cuonta de 
lina general de Cuentas 
lindóse sogt 

eglair 
la fo 

s de 

ejo de 
, á los 

isto fondos 
•sables 

jo de Honda 
cuotas la alii 
equipaje que 
co kilogramo 

u tac 

po» ya fijadus, tanto pi 
pasajeros, tarifa que si. 
oiou del Poder Ejeouti 
blicarso dentro do brev 

" Artículo 5.° Tau 

fletes 
mete la a¡ 

debe 
> té 

ato oomo «1 

rrauqu 
por de 
dalena 
madur 

se cerciore de que han llegado á 13a-
illa los materiales para el nuevo va-
tinado á la navegación del alto Mag-
y que se ha dado principio á la ar-

i del buque, el Poder Ejecutivo hará 
entregar á Cisnéros, en dinero, los treinta 
mil pesos ( $ 30,000) acordados por los con-
tratos que por el presente' se reforman, y por 
ouenta de la subvención de que trata el ar. 
tíoulo 2.° Este pago se hará oou Jas mismas 
condiciones fijadas rospeoto de dicha sub-
veucion, cu estos términos : 

" Diez mil pesos ($ 10,000) al llegar á 
Barranquilla los materiales del nuevo buque ; 
' •'Diez mil pesos ( $ 10,000) cuando el 
vapor esté listo para emprender vioje ; y 

«' Los diez mil pesos restantes ( $ 10,000) 
cuando el nuevo buquo se halle en el alto 
Magdalena, en el puerto de la Noria. 

" El reintegro de Ta auticipaoion de los 
treinta mil pesos ( $ 30,000) expresados se 
hará descontando de cada viaje que verifi-
que el nuevo vapor, la tercera parte de la sub-
vención acordada, hasta amortizar dioha-u 
ma. Lo que quedo á deber Cisnéros de la mÍB-
ma subvención en el ultimo año del contrato, 
será íntegramente reintegrado en dicho año. 

" Artículo C.° Queda desde ahora estipu-
lado que si el Gobierno Necesitare expropiar 
los vapores de Cisnéros que naveguen en el 
alto Magdalena, por causa de utilidad públi-

" Artioulo 8 . ' 
blecer bodegas oí 
lena entre Hond 
carga y desoarga 
más expeditiva li 
exención do 
elementos que neo. 
do diohas bodegas, 
no pase-do sois. P 
esta graoía, ol cont 
tido á no cobrar en «us 
dorocbo* de bodega jo d 
por mes y por carga de 
kilogramos. 

"Art ículo 9.° Para 1 
cauce entre Honde 
quínoe inil pesos uní 
soro naoional, que 
obras quo estime de 
entregas se harán pe 
padas, y estas sumas 
remesas sujetas á la 
para que Cisnéros pue 
la inversión á la Ofici 
cada seis meses, debió 
macion de aquéllas 
Contabilidad uacional 

"Parágrafo. En ol i 
Cisnéros queda asimíl 
del Tesoro. 

" Artículo 10. Treinta días despues do qne 
se haya deularado practicable lu navegación 
del alto Magdalena, ol Poder Ejecutivo 
eutregará á Cisuéros la suma de cinco mil 
pesos (¿5,OOU), por mensualidades d« á qui-
nientos pesos ( $ 500) cada una, quo aplicará 
Cisuéros á la composición y mejora del puer 
to de Neiva, de acuerdo cou ol Gobierno del 
Tollina. 

" .Artículo 11. Las cuestiones que puedau 
suscitarse eutre las partes contratantes, sobro 
la inteligcucia de este cuntíalo, se decidirán 
por la Corte Supr-ma federal, conforme á 
la Constitución. 

"Artioulo 12. Este oontrat-. durará cinco 
años coutados de-do la publicación d - la ley 
que lo apruebe, para uuyo í-feeto se pasará al 
Congreso naoional despuc» d - que sea apro 
hado por el Poder Ejecutivo do li 

"Artioulo 13. En el presente coi 
dan lofuudidos los de l .° de Mhyo 
18 do Marzo de lSS0,que fueron uprobad 
por las leyes 32 de 1878 y 28 de 1880, en 
todo lo que se refiere á I» navegaoion por 
vapor y limpia dol cauce del nlto Magda-
lena, quedando vigentes las disposiciones 
relativas á la conducción de correos nació 
nales que en nada se afectan por el pre-
sente. 

" En fe de lo cual firmamos el presente 
oontrato en Bogotá, á veinte de Febrero de 
mil ochocientos ochonta y dos. 

"Narciso González Linéros—Francisco J. 
Cisnéros. 

Artículo 1.° Francisco J. Cisncros so^blig® 
á establecer y mantener la navegaoion del 
alto Magdalena entro Honda y Neiva con 
dos bnquos do vapor, y en todo tiempo del 
año, eu esta forma: por medio do buques 
de vapor entre Honda y Purificación y 
-viceversa, y por champanes, bongos ú otras 
embarcaoionos regularmente establecidas y 
servidas entre Purificaoion y Neiva y vioe-
vorsa. Fita última parto do la unvügsoion 
será igualmente servida por buquos de vn-

diciones del rio lo per-ando la por ot 
mitán. 

El artículo 2. 
Artícul 

quedar 
El Gobio 

á Cisnéros una subve 
pesos ( S 1,500) por 
verifique cada uno di 
á la navegnoion dol 
Honda á Neiva y vec 
cincueuta pesos ( $ ' 
limite á I'urificacio: 
carga do Parificado 

on do 
ionnl pagará 
1 quinientos 

idr. viajo redondo qno 
los vapores destinados 
lto Magdalena desdo 
versa, ó do setecientos 
i0) cuando ul viajo se 
loro si trasportare la 
¡i Neiva en lanchas 

de cualquier otro modo,-tendrá derecho á 
quo se le pague la subvención total, siempro 
que el viaje de subida no domore más de 
veinte días, salvo los casos fortuitos, 6 de 

rdinaría del rio 
uno po 
r do nic 
specti 

juicio do 
gento del 

ivegaciou, y otro 
o vapor, debien-
torcero para el 
efecto, Cisncros 
ficaoiou y Neiva 
ibarcacioues me-

i una seca ext 
! peritos nombrados, 
| Gobierno <5 Inspect-

o r el C'apitan del r 
do los peritos uomt 

! caso de discordia. Para ( 
deberá mantoner entre I 
el número suficiente de 
ñores. 

La navegación so har 
guiaridad, quedando pa 
el número de viajes 
efectúen ambos vapor 
quince ni mayor de ve 

§ 1.° Para los efectos de este 
contratista dará aviso á la Socretu 
mentó de la fecha del comienzo d< 
je, de la del regreso y de la de la 
primer punto do partida, exprés 
vez la oantidad de carga o»n que so cmprei 
da el viaje de subida ó el ae bajada. 

debida re-
to estipulado qne 

ados quo 
menor de 

subvenc: 
s no será 
nte en oad 

irti'culo ol 
ría de Fo -
cada via-
Uegada al 
mdo cada 

Union, 
trato que-

1878 y 

aje 
4 2.° Esta sub 

tualment» á Cisnór 
desde la fecha en q 
que apruebe el prese 
tamente despues lo 
si no se llena esta condicion, h 
órdenes de pago deberán ser 
la Tesorería general de la Unío 
lor nominal en el pago de los 
importación. 

El artículo 3.° so suprime. 
El artioulo 4.° sin variación. 
El articulo 5.° quedará nsi : 
Artioulo 5.° Tan pronto con» 

no se ceroipro de quo lian ilegadi 
quilla los inaterialos para el n 
destinado á la navegai 
lena, y que se ha dado prin 
dura del buque, el Poder 
entregar á Cisnéros, 
mil pesos 30,OOU) 
tratos quo por el prei 
ouenU.de la eubvem 
tíoulo 2.° Esto pago 
condiciones .fijadas 

brirá pnn-
>n dinero efectivo, 
i promulgue la loy 
contrato, inmedia. 
ilido cada viaje; y 
ion, las respoctivtis 

'tidasen 

derechos de 

' el Gobier-
> á Parran. 
uovp vapor 
lt" Magda-

jipio á la .irma-
Ejeíntívo hará 

del 

diñe 
ordndoH por I 
t o -o reforma 
n de que trat 
hará con las 
pecto de dich 

los treinta 

etos términos: 
Diez mil pesos ( $ 10,000) al llega 
unquilla los materiales del nuevo 
Diez mil r 

por esté listo pi 

1 Foder Ejecutivo i 

Aprobado. 
20 de 188 

l—Boijotá, Febrero 
82. k 

Los die: 
cuando 
Magdal 

El r 
treinta 

11 p. 

K A F A E L N U N E Z . 

"El Secretario de Fomeuto, 
" N A R C I S O G O N Z Á L E Z L I N É E O S . " I 

D E C U E T A : 

Artíonlo ¿nioo. Apruébase ol presente 
contrato oon las siguientos modificaciones. 
. El artíonlo 1.° quedará así: 

hará 
qne 
sub vf 
suma 

Lo 

lt ' .OUO) citar 

(S 10,000) 
1 nuevo buqu.. so hall» 
a en el puerto d* la Noria 
itegro de lu anticipucioi 
il peso. 30,0( 0) expn 
iontando de cad» viajo qi 
nevo vapor, In'teiceia pt 
n ucordudu hasta uniui ti 

' y por 
el ar-

nifraas 
i sub-

rque; 
ido oí 
; y 
restantes 
m el alto 

i do los 
isndcs, se 
ie verifi-
i to de la 
'8r dicha 

que quede ú 
ma subvención eu 
to, será íntegram 
eu dinero sonante 

Cisnéros asegui 
los términos del 
18 de Maizo de 1880, la 

deber Clsnefiis do la ui¡6-
ei último año del contra-
sute reintegrado por éste, 
, en dicho añó. 
urá al Poder Ejeoutivo, en 
ticulo 5 ° dol contrato de 

que por ' 



10,476 D I A R I O O F I C I A L 

tud del presente contrato se le da en anti-
cipación. 

El artioolo 6.° se suprime. 
El artioolo 7.° se suprime. 
E l artionlo 8.° se suprime. 
El artioolo 9.° se suprime. 
El artioolo 10 se suprime. 
El artioolo 11 se suprime. 
El artioulo 12 oomo está en el contrato. 
El articulo 13 quedará así: 
Artioulo. 18. Quedan en toda so fuerza y 

rigor las estipulaciones de los oontratos de 
1.® de Mayo de 1878 y 18 de Marzo de 
1880, qoe fueron aprobados por las leyes 32 
de 1878 y 28 de 1880, en todo lo que se 
refieren á la navegación por vapor y limpia 
del oauce del alto Magdalena y en ouant» 
no hayan sido modifioadas por las del pre-
•ente contrato. 

Dada en Bogotá, á oinoo de Mayo de inil 
oohooientos ochenta y do;. 

El Presidente del 8enado de Plenipoten-
ciarios, 

B O F O U R O E T A . 

El Presidente de la Cámara de Represen. 
Untes, 

B K L I S A R I O G U T I É R R E Z . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

31 Seoretario de la Cámara de Bepresen 
Untes, 

Carlos Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 11 de Ma-
yo de 1882. 

Publiquese y ejecútese. 

(L. S.) FBANCISCO J. ZALDÚA. 

El Seoretario de Fomento de la Union. 
F E L I P E F . P A Ú L . 

L E Y 12.' DE 1882 
( 1 5 D E M A T O ) , 

al se autoriza al Poder Ejecutivo para que 

tioulo 1.° del deoreto número 602 de 1831, 
publioado en el Diario Oficial número 5,078. 

Art. 2.° Hasta tanto qoe se organizan em-
presas de oompaotaoion qoe puedan produ-
cir la qne exigen aún los consumidores de 
esa clase de sal, IOB Administradores de las 
Salinas de Zipaqoirá, Nemooon y Taoaa con. 
tinoarán presuponiendo á los respectivos 
contratistas de elaboraoion el número de 
kilogramos que exijan menBualmente lai 
ventas al públioo y la provisión de los Al-
maoenes oficiales, ajusfando diohos presu-
puesto* á lo estipulado en los oontratos vi-
gente*. -4 ' 

Dado en Bogotá, á 8N}e Mayo de 1882. 

FBANCISCO J. ZALDÚA. 
El Secreta i de Hacienda, 

M I G U E L S A M P E R . 

ibertmo de Bolí 
requerido por la le 
" Urbanidad," Er 

tracto 
Por lo tanto, er 

le confiere el iirtíoulo 66 de li 
pone, mediante la presente, 

1.' . trata 
, "qne 
idad d 

por la al Podi 
contrate la oonstrucioa di 

El Congreso ds los Estados Unidi 
D E C R E T A : 

Artioolo 1.° Autorízase al Poder Ejec 
tivo naoional para q 
oion de u 
"Pedregal 
qu 

elle 
r de Colombi, 

instr 

P 
gunas otn 

Dada ( 
oohocient 

( L . S . ) 

3.° di 
nmguri 

a la. Pr 

, 1» Reoop 
poro 

>dnccii 

lacjon Gr 
to tiempo la pro-

literarias y al-

Bogotá. á tre 
ochenta y dos. 

F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A . 

El Secretario de FI unto de Ta Union 
F E L I P E F . P A Ú I 

contrate la 
inelle en el punto denominado 
en el Departamento de Chiri-

del Estado de Panamá. 
Artioulo 2.° Igui 

el Poder Ejecutivi 
trato por el térmim 
blecer las bases má 
públioo, sin dejar 
que sean necesarias 

Dada en Bogotá, 

linente queda autorizado 
para hacer dioho oou-

de veinte años, y esta-
i convenientes al Tesoro 
de hacer las concesiones 
al contratista. 
:i diez ile Mayo de mil 

T E L E G R A M A . 
Honda, 16 de Mayo de 18S2. 

Presidente de la Union, 
er llegó vapor " Confianza." 

P. A. Travecedo. 

Secretaría de Gobierno, 

ophocientos ochenta y dos. — 
El Presidente del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
R O F O U B U E T A . 

El Presidente de la Cámara de llepresen-
Untes, 

B . G U T I É R R E Z . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio b. Pérez. 

CONTESTACION" del .«ecr.'tario de Gobierno del 
Estado soberano del Magdalena A un telegrama 
que le dirigió el Secretario de Gobierno de la 
Union. 

Estados Unidos de Colombia—Estado sobera-
no del Magdalena — Despacho del Poder 
Ejecutivo—El Secretario general—Sección 
de Gobierno—Numera 206—Santam, 
Abril 26 de 1S82. 

ría 

Sei j Gobii 

el telegr 

El Seoretar 
Untes, 

> de la Cámara de Represen -

•Carlos Cutes. 

15 de Poder Ejecutivo nacional—Bogofá 
Mayo de 1882. 

Pobliquese y ejeoútese. 
( L . S . ) F R A N C I S C O ¿ . Z A L D Ú A . 

El Secretario de Fomento de la Union, 
F E L I P E F . P A Ú L . 

Poder Ejecutiyo. 

D E C R E T O N U M E R O 2 9 6 D E 18S2 
( 8 D I MAYO), 

por el cual se roforma el marcado con el número 
602 de 1881. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 
En atenoion á que es embarazoso el arti-

oulo 1.° del decreto número 502 de 1881, 
que dispone se expida deoreto especial cada 
vez que sea neoeaario presuponer sal com-
paoUda i los contratistas de elaboración de 
las Salinas nacionales, 

DBORKTA: 
Art. 1.° Derógase la parte final del ar-

Po 
corriente», se lia imp 
vo del Estado d» qui 
tas y enérgioas uied 

lleciii 
Alejo 

Ut 
expei 
do c. 
ro la 

ta y 
jeros. 

ooatro (654) oa rgas. No trajo pasa-

José E. Montero. 

Secretaría de Guerra-

PATENTE DE PRIVILEGIO. 
F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A , 

Presidente de los Estados Unidos ds Colombia, 
H A C E 8 A B E R : 

Que la señorita Eva C. Verbel Marca oou-
j-ríó al Poder Ejecutivo solicitando privile-
gio exclusivo para publicar y vender las 
obraE de su propiedad, cuyos títulos, que ha 
depositado en la Presidencia del Estado 

ir, prestando el juramento 
¡r, son corno siguen : 
momia doméstica" >/ " Er. 
de Higiene." 
i uso de la atribución que 

Couatitnoion, 
i la Expresada 

señorita Eva C. Verbel Marea on posesion 
del privilegio, por el termino de quince 
año-, de conformidad con la ley 1.*. parte 

je de Mayo de mil 

de la Union. 
Bogotá, 

ted, fecha 6 de los 
o el Poder Ejeooti-
irtud dn las pron-
del Gobierno ter-

le los corrientes el desgrnoiado 
cimiento de Zipnqni i^gn el que fa-
«1 Administrador de Salinas, señor 
Morales. 
i impresión penosa y desagradable ha 
mentado ol Poder, Ejecutivo del Esta-
i la noticia del. incidente aludido ; pe-
nitiga la circunstancia de habérsele 

á virtud de las prontas y enér-
diotadas por el Gobierno na-

cional y de las que yo he heobo mención. 
El de este Estado lamentaría que la Re-

dado téi 
gicns medid, 

públii 
guer 

uzas de mejor 

i hallarse en situación de 
itos eu que concibe espe-
> que lo rediman de la mi-

seria. 
Hace fe 

tribuirá á 
légale-

MOTA dirigida por el Secretarlo del Senado, y 
costee tacioo. 

Estados Unidos de Colombia—Poder Legisla-
tivo de la Union—El Secretario del Senado 
de Plenipotenciarios—Número 287—Bogo-
tá, Mayo 8 de 1882. 

Seflor Secretarlo de Guerra y Marina de la Union. 
Presente. 

El Senado, eu su sesión de hoy, acaba de 
aprobar la proposioion que en seguhja oopio : 

"Teniendo oonooiiiiiento el Seuado de 
que ha sido nombrado el s^ior General 
Gregorio Vergara primer Ayudante del 
Estado Mayor general del Ejércitc, pída«e 
al Poder Ejecutivo este nombramiento, con 
el fin de que el Senado ejerza, respecto de 
¿1, la atribución que le confiere ol inciso 1.° 
del artiouTo 51 de la Constitución." 

Lo que tengo la honra de trasoribir á 
usted para los fines legales. 

Soy de usted muy ateuto servidor, 
Julio E. Péres. 

Bogol, 

l a l í 
Mayo 3 de 1882. 

del Sen ible t'ámar 
ios—Presente, 

udadano Presid 
tenido de la atontí 
i mero 287, fechad» 
ve usted tragoribi 
i el tnismo dia de a; 
iblo Senado, y que tii 
ueiito al Poder Ejeeul 

te de la 
nota 
yer, 

eu el sei 
primer 

ni, á fin 
jerza la 

del e 

G 
Ayudante 
le que esa 
atribución 
rlít-ulo 51 

Señor .Secretario d 
do de Plenipotei 
Di cuenta al ci 

República del coi 
oficial de usted, n 
y en la cnal ae si 
proposioion que' 
aprobó el Honor 
por objeto pedir ( 
del nombramiento hec; 
ral Gregorio Vorgar» pt 
del Estado Mayor gen 
Honorable Corporacioi 
de que trata el inciso 
de la Constituoion. 

El oiudadano Presidente me ha instruid 
para contestar la citada nota de usted, eu lu 
términos en que paso á hacerlo : 

Probablemente hay una equivocación a 
creer que el señor General Vergara ha sid 
destiuado como primer Ayudante del Estad 
Mayor general del Ejército ; porque el des 
tino á que lo ha llamado el Poder Ejeoutiv 
es el de Ayudaute geuer " 
Mayor : a»í consta en el 
expedido sobre el partici 

En cuanto á la atribuc 
ble Sonado hn órenlo d 
con motivo del nombram 

: y á virtud de lo dispuesto en la parto 1 
i artículo 51 d» la Constitución, jozga el ci 
dadauo Presidente qoe le cumple hacer i 

• gimas observaciones, por el respetable oo 
ted, á esa Honorable Cámara, 
minarse en primer lugai 
itos de Jefes militares, q 
a aprobación del Senado, t 

1.' Lo dispuesto eu el artioulo 37 de la 
misma ley 85, que (lioe: " Los anteriores 
empleos (desde General hasta soldado), con 
exoepcion de los tres últimos, se confieren de 
por vida " 

Esto quiere decir qoe el nombramiento 
qoe ae hace á OD individuo para on empleo 
militar, no poede el Poder Ejeootivo por so 
libre volontad reoogerlo más tarde, y que 
en Ul virtud la trasoendenoia de esa desig-
nación es de muchísima mayor importanoia 
que la designaoion qoe 6e le hace al mismo 

| para llenar una mera comision. 
Surge de aqoí, consecoencialmeñte, que la 

! aprobaoion ddl Senado debo versar «obre la 
designaoion heoha para el emploo, como que 
es ella de mayor trascendencia y duración, 
y que mal se avendría la altísima categoría 
del Senado de la República, ocupándose más 
bien en aprobar la designación heoha con 
caráoter transitorio y por simple comision 
eu un individuo á quien el Poder Ejecutivo, 
en oso de sos atribuciones, puede poner en 
receto mañana, que en ejercer esa misma 
autoridad respecto de un nombramiento 
conferido de por vida á uo individuo, y qoe 
sólo puedo revooársele por razón de una 
pena impuesta por las leyes, en las cuales el 
Poder Ejecutivo si tiene algún papel que 
desempeñar, es enternmente pasivo. 

2.* La defiuicioti contenida en el artioulo 
44 de la misma ley, que dioe: " E l empleo 
militar es distinto del destino militar. El 

graduación ó el título en cuya 
idoo á quien se haya conferi-
er las fundones del empleo, 
i ol ejercioio de las funciones 
ipleo." 

desprende el heobo de que, 

empleo es la 
virtud el ind 
do puedo ejei 
El destiuo 
señaladas al . 

.De aquí i 
os do una i 

permanente 
para desem^ 
se rozan dit 
intereses db 
M O N O S e s I . 

que puede 
honra, de la 
ma de una i 
d e q 

dable 
ñon de empleos u 
os los que fundan 
u el individuo qi 

eñar fuuciont 
idamente coi 
un país, porqi 

orden de i¡ 
decidir de li 

itegridad, do li 

para todo 
litares, co-
un derecho 
a los recibe 
asi siempre 
ás sagrados 
luchas oca-

ilitar la 
dignidad, de la 
I existencia mis-

Jefe 

I de aqu 
Mpeoth 

I Estado 
decrete 

ii que el Hon 
ni deber eje 
ato en referei 

> una nacionalidad,'y bien se oompren-
e es profundamente filosófico ol heohn 
le toda Naoiotf, por medio de los dele-

de su soberanía, otorgue ó no el per-
respectivo para acumular eu un hom-
maño acto de deferencia y tan enorme 

suma de responsabilidad. 
Y es de advertir que en este camino el 

Gobierno mismo uo puede rotruceder segu-
ramente, en la inayoriu de los casos, puesto 
que según el artículo 45 de la misma ley ya 

de q 
;g.d0. 

miso 
bro t 

citada ii fie mpre 
nilitares." Asi 
lombrado para 
apleo efeotivo 

duoto di 
Debe c 

nombran 
oesitau di 
queh .ee 
un mdiv 
cito 

el Podor Ejecutivo para oonferi 
dúo el empleo de Jefe en el Ej 

por el contrario la designac 

Los destinos se c 
i rotación á los empleo 

:er, , es qne ningon militar ser 
cia. i servir destino inferior ul 
del l qoe tenga en el Ejército. 

Es por esta razón segnramente que el 
ir al inoiso 14 del artículo 66 de la Constitución , 
oon- nacional subordina á la aprobaoion del So-/ 
a. nado ul nombramiento de los Jefes militare^ 
si los ; que corresponde al Poder Ejecutivo, p^t-
e ne- que son Jefes en el Ejército todos los floe 
n los ¡ reciben el empleo de Sargento Mayor para 

ya el j u 
spec-

tiempos de 
aprobación 
individuo á 

• tino militar 

vientes Totos por la paz y oon-
uautenerla por todos los medios 
orales de que pueda disponer. El 

Gobierno nacional debe contar en este ca-
mino cou todo su apoyo decidido. 

Soy de usted atento servidor, 
A B T O N I O R O D S Í O D E Z . 

TELEGRAMA-
Honda, 16 de Mayo de 1882. 

SeQor Secretario de Gobierno de la Union. 

Ayer á-laa eeis (6) p. m. llegó á este puer-
to vapor -" Confianza," procedente de Ba 
Tranquilla, conduciendo seiscientas oinouen-

que se baca en una persona q 
empleo de ¿Jefe, para donen, pe 
tivo destino. 

Para esclarecer este punto debe teuersi 
presente que nombramiento es el acto di 
nombrar á una persona, eligiéndola ó seña 
lándola para el desempeño de algún oarge 

Es la cédula, despacho, credenoial ó cual 
quier documento en que se confiere á uní 
persona un encargo ó dignidad. 

Aplioando esta definición, qu 
trae el Diooionaoio de la lengua, al caso pre 
Bente, terfdremos q«ie el despacho, la céduli 
ó dooumento que habilitó al señor Gregorñ 
Vergara para ejeroer las funoionea de Gene, 
ral de la República, fué el .verdadero nom-
bramiqnto qne él reoibió del Poder Ejeou 
tivo ; ese nombramiento le fué dado por al- [Jefe. Coet 
gnna de las Administraciones' nacionales 
anteriores, y ha snrtido eu más de nna vez 
sus efectos ; sin que en el caso de actualidad 
el Poder Ejecutivo hay-a tenido que revali-
dar aquel nombramiento ; el Poder Ejeou-
tivo al destinaT hoy al señor General Ver-
gara á prestar BUS servioios en el Estado 
Mayor no le ha dado un nombramiento, sino 

i apénas una oomision, según lo que clara-
mente determina el artioulo 46 de la ley 35 

¡ de 1881, que dice: " Los destinos militares 
soo temporales y se desempeñan en oomi-
í ion." 

Crece el vigor de eatos razonamientos si 
se tienen en ouenU las siguientes circuns-
tancias : 

arriba (artioulo 38 de la ley 35 de 1881) ; y 
se comprende bien que esto es asijiorque 
los Jefes tienen siempre una mayor ¿uina de 

ísdiccion ó mando y de responsabilidad, y 
que para conoeder esta gracia es natural que 
medie la aquiescencia del soberano. 

Además de las observaciones de carácter 
legal y filosófico que dejo hedías, bueno se-
rá recordar lo dispuesto en el artículo 76 
de la ya citada ley 35, que dice: *' Los em-
pleo» de General, Coronel,poniente-coronel 
y Sargento Mayor, los o'onfiere el Poder 
Ejecutivo, previo el coi/sentimiento del Se. 

la qne nado de Plenipotenciarios respecto de cada 
uno de los favorecidos/. ; " oomo Umbien 
la oostumbre observada desde los primeros 

la Iíepúblioa, de Bolicitar la 
del Senado no para llamar á un 
desempeñar una comision ó des-
BÍno{>ara conferirle el empleo de 
nbre' que ae funda seguramente 

en la interpretación dada á las disposiciones 
constituoionalés que tratan sobre este punto, 
y en presencia de la onal Be ha creído nece-
sario legislar, ya en la época actual como en 
los. tiempo^ anteriores, para que podiera fi. 
jarse á aquellas disposiciones constitucionales 
una interpretación que seguramente es di-
versa de la que generalmente se les ha atri-
buido, jr.que es la misma que ha servido de 
base á los procedimientos del Podor Ejecu-
tivo en esta materia. 

TodaB estas consideraciones han obrado y 
obran poderosamente en el ánimo del c iú. 
dadano Presidente de la República, y lo in-
dnoen á oreer qoe seguramente Sao es el 
caso de solioiUr la aprobaoion del Henora-

n 


